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SUBSECRETARIA DE GESTIÓ ‘IV’ 3' ‘3
: DIRECCIÓN GENERAL

. ¿TLATPROTECCIÓN AMBIENTAL
ES NFORESTAL Y!TIE SUELOS

CERTIFICADO¿FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN » : 7 ,: ¿
ANT. No 09/A70165/12/16 37:5 FOLIO No. V - 3 .0912016-01‘7717xï”

SECRETARIADEMEDIDAMBIENTE ¡3 ». 33 1‘ ' 3 :. TT 3 VALIDO.IT3'IASTA:3"T 3‘ 13 DE JUNIODE 2017 3‘33 3
YRECURSDSNATURALES

¿Con fundamento en lo dIspuesto en Jos Articulos JB fracCIon XXVl: y 120 párrafo 31° y 2°- _de la Ley Géneral de Desarrollo Fort-asta]? '
“Sustentable T133 y 134" del: Reglamento de L’eTy¡ General de Desarrollo FoTestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del-

‘* :3 ’TReglamento Interior de la secretaría de Medio Am Ientey Recursos Naturales. y el Manual de procedimientos para la Expedición dél3‘533 Ï 33'33
. " Certificado Fitosanitaria de ImportacIon se eXpicle el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

l_l Definitiva «I__¡ Temporal iDe los productososubproductosforestales LJ Maderables LJ No Maderables
: Nombre o Razón Social: LARSON IRRIGATION DE BAJA: CALIFORNIA :.:S DE R. L. DE C. V.

Reg. Fed. deCa‘us; LIBOBO3205CA ‘
'3 , Domicilio: CALLE SALVATJERRA 1.T258T,; COL Los MAESTROS . "

" C..:P 22840 . Telefono 172-15-45
_ ¿Localidadz ENSENADA , “ y ’ “ ' ¿[Estado BAJA CALIFORNIA

Descripcion del producto a importar: ESTACON DE MADERA " ' ¿50 ooó (CINCUENTA MIL)

INTA SECOS ALAIRE ABETOT .seudotsuga IalOIIa T..T' ¿ Unidá‘cGmedida: Biezas.
. T Fracción arancelaria 44.04..10 9.9 3 ‘3“ 3 “ ‘

' T Aduana de entrada: TIJUANA, BC.
3 '" País de origen: ESTADos uNIpos DE AMÉRICA _¿

'25 - DeStino.dentro del país:- TODOT- ELTERRITORIO

‘ GESTIÓN FORESTAL Y E SUELOS PARA.SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DTE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN
RERIODQ NO MAYOR 2“ ‘ (TDRAS E RUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA.DISEERSIÓN DE PLAGAS.

3: : : ¿j -’ f .. :1 AUTORlZA‘ClÓN
>37. ¡FIRMA . , T/TT“ /. MT‘TT 3.3}: ,. , . 7 ¿.-.. .I .3T}

)M‘BRE—: LITÏA u I FUENTESESPINOSA 3 :‘ ;.:
‘I‘PUESTO EL ÜECTO ¿G ERA} N . y ,3

y teniendoa la vista los productos arriba descritos. Se 3
'plido con los requisitDSIfitosanitarios aqoí descritos. Se

.‘:,superyisó a adec da aplic oión tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación: ‘ ,
3 3' Produgb aplIcado ¿I , Dosis

¿Í'LEnÏg la jefat a de ¡eri Icau n sam; la Forestal en .3 — 3: » '
e se anCLentr libres dé plagas y en erme a e y

I . ““ ' 3 leíTTJpO ide eXpOSlCIOl'I Í' 3 3 COHCGSIonarlO30TempreTsa

3 Non/{BREY FIRMA DEL VERIFICADOR TQ ÉL ¿g ¡y :Í FECHA DE. EXPEDICIÓN T 3 , T
' ' ‘ 3 15 DE DICIEMBREDE2016T:

3 _‘ {ITE'TsEDDcpiI/IENT0¡N0‘TENDRAVALIDEZ¡SINTLAFIRMAYEELLDZDE‘LRERSDNAL-DE{VERIFTD

COPIA No. 1 DGGFS'

3 DEBERÁ TOT. RSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS TY REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE : 3 3

ORIGINAL PARA EL INTERESADO A
‘ coTPIANo ZPROFEPA 3 .' T

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


